
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá DC., primero (1) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO No. 11001 40 03 035 2023 00388 00 

 

Previo a auxiliar la comisión conferida, ofíciese al JUZGADO CINCUENTA 

Y UNO (51) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ para que se sirva indicar el 

correo electrónico, dirección física y teléfono del apoderado judicial quien 

actúa en acusa propia del proceso 2013 00106 00. 

 

Secretaría, proceda de conformidad. 

 

 

 

 

 

 

 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

 

 

 

 

 

 

 

 
A.P. 

  
 

 

 

 

JUZGADO 35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia es notificada por anotación en 

Estado No. 112 de fecha 2 de agosto de 2023 

 

 

BRYAN LOZANO FARJAT 

Secretario 
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